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goryTRATo DE ADQUlslclóN Y PRESTAcIóN DE sERvtctos, euE cELEBRAN poR uNA pARTE
EL GoBtERNo DEL DlsrRlro FEDERAL A rRAVÉs oeiéñbÁÑó póÜilió'eoürnlsrnAlvo
EN ALVARo oBREGóN A QUIEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNÁRl;u ñfeoróióñ ,REPRESENTADA EN ESTE ACTo poR RrNH ANroNrü cnrspo niÁl, oráecióñ eerueRAL DEADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA ÉLGAP MUI TlS :RVICIOS DE MEXICO, S.A, DE C.V.RIPRFSENTADA [N rSI[ ACTü PCR . i --' .." 

_ -,]ARTE A LA eUE EN LO SUCESTVOsE LE DENOMINAnÁ con¡o "EL PRovhEDoR-, DE CoNFoRMIDAD coN LAS stcutENTESDECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

l.-

1.1.-

t.2.

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES uN oRGANo PoLíTlco-ADMtNtsrRATlvo DESCONcENTRADo DE LAADM|NlsrRAclóN PúBLlcA DEL DlsrRrro FEDEML, coN nuroñolvliÁ ruñéloñAl EN
ACCIONES DE GoBtERNo, coNFoRME A Lo DtspuESTo poR r_os nniícüios tzz,
APARTADO c, BASE TERCERA, FRACCIóN l DE LA coNsTtrucrón poliilcn ór los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ,1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104' 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 pÁ}RAFOS
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCIÓru III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PARñÁFOS PNiUTNO V
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIóN xLV DE LA ley oncÁucA DE LA ADMtNtsrRActóN
PÚBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAL; 1 pÁRRAFos pRtMERo y sEGUNDo, 2, g rnncclóNl
lrl' 120, 121,122 Úlr¡vlo pÁRRRro, 122 Brs rRnccróru l, lÑclso c i orüÁs-neinlvos
Y APLICABLES DEL REGLAMENTo TNTERIoR DE LA ADMtNtsrRnCréñ Fuelicn orl
DISTRITO FEDERAL

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. nr¡¡É ¡NroNto cREspo oí¡2. eutEN AcREDITA su
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRNCIÓU, POR LA C. JEFA OEr-TONCIOÑNr,-ür O_íÁ"Or DE,OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, ÚITIUO PÁRRNTO 
' 

I* {FRAccloN I DEL REGLAMENTo rNrERroR DE m npn¡lNisrnRcróN púálón'rjÉi ltDISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL Og NE OCTUBRE NT I \2015' EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL No. 194 DE LA oeclun oórnvnÉpocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN Ár-vRRo oanEcót{, óeleoó EN EL DIRECToR
GENERAL DE ADMtNtsrRRclór.¡, LA FAcuLTAo oe susóRtBtR Los coNVENtos ycoNrRAros DE ADQutsrcroNES, ARRENDAMTENTos, v pnrsincréñ óE iERürcros
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADeutsrcrorues pnÁn EL DtsrRtro FEDERAL y sucoRRESPoNDIENTE REGLAMENTo, sEA l-lclrnclór.'r pueflón, --lñürinclo¡l
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PRoVEEDoRES Y ADJUDIcncIÓII óinecln, vDEMAS Acros ¡uRio¡cos DE cARACTER ADM¡NrsrRATtvo o DENTRO DE cuAleutEROTRA INDOLE Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS YREGULADOS EN EL cóolco ctvtl PARA EL DrsrRrro FEDERAL, DENTRo DEL AMBtroDE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y I,ADMINISTRATIvAS ApLIcABLES. //
QUE REQUIERE DE LOS *¡ENES Y/O STRV¡CIO$ OBJETO DEL PRESENTE /TNSTRUMENT. "\Le-' - 

/
EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIOO 

'{EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" Oel n¡¡exo uruo-ór1 pnrsrNrc corurnnró.-'/ 
Qi//

ÓZ 
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INSTALAC
coMo coN

AN..'UDICACIÓN OIRECTA
ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S.A. DE C,V

t.6., EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE

ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01150, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN
ESTA CIUDAD DE MEXICO. DISTRITO FEDERAL

1.7.-

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. OUE ES UNA PERSONA FISICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN. FISCALES. DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASí COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

il.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISION EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILIT
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA. POR LO QUE NO LE
APLICABLES LOS ARTICULOS 8 FRACCIONES XIII. XX Y XXI] DE LA LEY FEDERA
RESPONSABILIDADES ADMINISTRAT¡VAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DIS
FEDERAL. I \

II.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASi
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.5.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULo 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL INDICADO EN EL,qNÉXO UNÜ, GENERALüS NEL PROVEEDOR,

ECLARAN AMBAS PARTES:

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

1-7 f> pás¡na 2¿'-Pc()
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III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO
EXISTE DoLo, LESIÓN NI
VOLUNTAD.
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PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVORDE "LA DELEGACIÓN", Los BlENts Ylü srRvtcrCIs cuyA DEScRrpcroN, cANTTDAD y pREcro
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGARINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIINES YiO $FRVICIOS SOLICITADOS MEDIANTEMODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LASMODlFlcAcloNES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 2s% (vEtNTtctNco poR ctENTO) DELTorAL DEL vALoR MÁxlMo DEL coNTRA.To, sE ENcuENTREN EN EL MrsMo EJERcrooPRESUPUESTAL Y QUE EL- PRECIO Y DEMÁs cóÑoóióÑEs oe Los BTENEs y/o srnvrcto$sEA IGUAL AL INIcIALMENTE PACTADO, DEBTENDósE 
- 
n¡usrnn LAS GARANT|AS DECUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. ..LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DECONTRAPRESTACIóN DE LA ADQUts¡c!óN DE Lóé siEIFs yrg $ERvrcros oBJETo DELPRESENTE coNTRATo EL MoNTo rorAL Y EN su cASo lós ¡¡oxros MÁxtMos o MiNtMosQUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA'- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTEDE Los SlENEs Y/o sHRVI{;{os, MATERIA DEL PRESENTE cbrurnnro sERÁ LteutDADo A ,,EL
PRovEEDoR", DENTRO DE Los 20 D|AS x¡ell-rs Fósiinlóhes A LA FEcHA DE AcEprActoNDE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS OÚE SE ELABoRARÁN DE MANERADESGLOSADA A NOMBRE DE:

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUTENTES:

ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS ANEXO DOSA ELABARA A('I DA
EN

DE
DE

OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A

FiRIr,n+S¿""^oJ:F*".ojl_"$l: j_ltyt_€+úÁC_*djñño"r."6X4tr,$¿H+liir¿
t^5; ffiT3;".Huil)¿:ll lliA tr] Dt)r'\\/Ecñ^ñ A rr,?ñF

,?Ri"f i r=i,r¡:y :?,?T, A r ru rn r cnn D E B r DA M E N r, *. óü, sl?i Jo" E.. "'B ;ñX;f 
, ;:CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

ÉysásJi-IF: ESXYLTSI-T..qq: 
ptll=l suJy_E9Ig DE QUE sE REALTCEN pAcos

f^ir????A 
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DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

OCI,E6ACION

OBREGóN

AOJUD¡CACION OIRECTA
ELGAP MULTISERVICIOS DE MEXICO, S.4.. DE C,V,

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL
PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE..LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMACENAMIENTo DE ..EL PROVEEDOR'', QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR LoS MEcANISMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERíSTICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

EN ESTE ÚITIUO CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
IIIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN'" SE PODRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR "LA DELEGACIÓN'', DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL

COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR ''EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARAN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR'" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN''.

..LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN
CARACTER|STICNS Y ESPEC I FICAC ION ES TÉC N I CAS SO LIC ITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN
ENTREGA DE LOS M|SMOS, SE HARÁ UNA COMPARACTÓN FISTCA CONTRA LAS MUESTRAqñ
QUE EN SU CASO SEAN SOLTCTTADAS pOR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR "Ef\
PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN E
PODER DE "LA DELEGACIÓN''; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LA
CARACTER|STICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁ¡I LO
BIENES Y/O SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ÁNCN SOLICITANTE Y SERÁ MOTIVO DE
RESCISION DEL PRESENTE CONTRATO

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIÉMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN
QUE "LA DELEGACIÓN', PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO,

SEPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE "EL PROVEEDOR" SERA EL UNICO
RESPONSABLE DE LA UTILIZACION DE LAS PATENTES. MARCAS. CERTIFICADOS DE
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA

LIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN''

OCTAVA.- "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''.

DE LOS
CON LAS
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EN EL cAso DE pRF$Taclór¿ DE $ERvtcto$ DE AcuERDo A LA FECHA y HoRA DE
;,T.TI^ ?,Í T,R =A, l[' y o 

i :S "o : I 
glll .olgl !{q's r ü E s rn a L E C E R u NA p R o R R o cA A LMrsMo, sALVo QUE EL ÁRrn soiiCrinNrE rNDreuE Lo ntilr"ift,T El?[[Str"%t$sERvlclos EN ESTE cASo ruo rsrnnÁ exr¡¡ro orl pncb cAUSADo poR EL RETRASo ENpnesrnclóN DEL sERVtcto.

DIcHA exeruclótrt oueonnÁ slN EFECTo EN EL cASo DE coNTRATAcToNES ABTERTAS,
9f.I.qryDAR]ZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULACUARTA pÁRRnro SEGUNDO DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuyA npucncróN y ENTREGADE'LA ceRRNtiR DE cuMPLlMlENTo sE REALTzAnE or cor.rFoRMrDAD coN Lo ESTABLEcTDoEN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

OÉCIIvIe PRIMERA.. ..EL PRoVEEDoR,, SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR oSUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,sALVo Los cAsos coNrENlDos e¡¡ rl Ániióüro ;;p;ÑlllMo;ÁRilFd'o= LA LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA SER YCONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓru, OrI PNESrÑIE CONTRATO 
VUI \^ "-'Y

oÉcl'tR SEGUNDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pnrnóN DEL pERSo*o. nul /. \ocuPE coN Morvo DE Los sERvrcros pREsrADos A ,'LA oe lrcRcró,r¡ v senÁtlü*lóo l\ \lRESPoNSABLE DE LAS oBLtcACroNES DERTvADAS DE- LAS Drsposrcrorues"Lléi;É;V t /DEMAS ORDENAMIENTOS EI'I N¡NTENIÁ T.NEONNL Y DE SEGURIDAD SOCIAL. \-./
oÉclma TERCERA.' coN FUNDAMENTo LEGAL EN et Rnricur-o 69 DE LA LEy DEADQUlslcloNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL, ms pÁnres ESTABLEcEN coMo pENACONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS EIENES, ELIMPORTE EQUIVALENIq lL 1% (UNO POR CIENTOI ÁÑrrS DEL I.V.A. POR CADA OiN OrRETRASO (HASTA LLEGAR n ts oÍns) cALcuLAob soane EL rMpoRTE TorAL DE LAENTREGIA lNcuMPt IDA A PARTTR DE LA FECHA n¡nxttt¡n ór erurnecA DE TAL MANERA eurEL MoNTo uÁxtn¡o DE LA PENA PUEDE sER HASTA DEL 1s% DEL MoNTo DEL coNTRATo
SiIffiJtL l'v.A', PUDIENDo suBsANAR LA ENTREGA DEL MATER|AL EN EL MISMo

NOVENA'-, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOSDE LOS EIENE$ Y1Ó $TRVITIOS OEJETO DEL PRESETTE CórurNATO POR EI rÉNrr¡I¡IO DE UNRño conrADo A pARTtR DE LA err¡rÁecn rorAl or loé rr¡rslr¡os y poR cuALeutER orRARESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA

oÉclvlA" QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LASDISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITOFEDERAL, sE PAcrA LA'No RptlcRctóN' o 'Apllcnctótl;;v ENTREGA DE LA GARANTIA DEcuMPLlMlENTo A nnzóru DE Lo ESTTPULADo EN EL ApARTADo ,,GARANTÍA 
DECUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

AOJUDIC,ACION DIRñCTA
rLGAP MULTISERVICIOS Dr M*X'CÜ, $,A. ür ü,V

Contrato de Adquisición y prestación de Servicios
DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 /OO8

s
Y CONSTANDO EN ELEXPEDTENTE DEL pneseN@ PoR EScRtro DEL pRovEEDoR nsígggP *l -o-99i lf F I l1!.,q€ 1Y4 LE- o u E LA ( s ) e ru ri r cÁ1s ¡ SE REALIZARON DENTRO DELpeníooo ESTIpULADo EN ESTE pÁnnnro

i:!y:yp,^lpflTAo^_D: ,:-Ll ,p.F_L.E_Gl9!o!:, sE EXTMTRÁ A ,,EL pRovEEDoR,, DE LA
e ür ? s io' o tIñtH ¿i,; - #i,, !tDD.\\rEEh^brr I t, rñr-^-

n ?Jtr rg5 " Iygill I j \LlF_c¡ D_o A,, LA o e i e éÁ c r o r,il i óé' ;,ft ;; ";ü "u? iii., 5loBJETo DEL PRESENTE coNTRATo oe¡.[nó-óE

vIt
l¡
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DÉGIMA SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGACIÓN'', CONSIDERA QUE ,.EL

PROVEEDOR'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN OUE SE

CONSTGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISION DEL MISMO QUE

CapitalS**ixé
CDMK

ADJUDiCACION OIRFCTA

ELGAP MULTISFRVICIOS DE MEX1CO' S'A" DE C'V'

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

RESpECTTVO DE DTCHA GARANTÍA, nl oín Siéurenre DE SU FECHA LIMITE' S' SE 
'GUAIA 

O

SUpERA LA ApLtcACtóN Oet pOnCeNiAJe SIÑAIADO COMO PENA CONVENSTONAL "LA

DELEIACIóN", PODñÁ RESCTNDTR EL CONTRArO SrN N,NGUNA RESPONSABILIDAD' MISMA

struActóN euE sE ¿'¿lñlóñÁne nt inovzeooR poR EscRlro AL stGutENTE DtA DE su
RESC'S'ÓN

:

DÉC]MA CUARTA.- EL (LAS) Ánle$t soucnaurest SERA(N), LA(S) RESP_O}ISABLE(S) DE

SUPERV|SARYVER|F|cARLAmVANcEDF-L{q)^EMREGA(S)DEL99
BTENES y/O SERvICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDg9,E A FIRMAR DE

coNFoRMTDAD LAS REMTsToNES y DocuMENTos coRRESpoNDIENTES"A'LA PRESTACIóN

Y/oENTREGADELoSMATER|ALESoSERVIC|OSCoNTRATADoS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGU-LARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE,INSTRUMENTO POR

PARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
..EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL

PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
oir_eéÁc¡oñ; pnnn DARLo poR REScTNDTDo y ApLlcAR LAS PENAS ouE PoR

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

ópEñnCÁ oEFrEño DEREcHo stN RESPoNSABILIDAD PARA "LA DELEGAcIÓN".

..LA DELEGACIÓN'" RESCINDIRÁ EL

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:
CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS OUE Al\

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS

DENTRo DEL PLAzo SEÑALADo DE AcUERDO A LA CLÁUSULA CUARTA DEL

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL

ANEXO"PO9

2. DE CoNFoRMIDAD cON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI ..EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE

coN LA cANTIDAD ESTABLEcIDA, cALIDAD, cARACTERíSTICAS Y ESPEclFlcAcloNES
coNSIGNADAS EN EL ANEXo DoS yio LAS FtcHAS TÉCN|CAS ANEXO AL PRESENTE

CONTRATO.

3. SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL'

SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL

LOS DERECHOS DERTVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS

CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE

EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLIGACIoNES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTiCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
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LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTOINDEPENDIENTE DEL EJERClclo DE LAS rÁcur-reoes DE LAS AUToRTDADESFISCALES DEL DISTRITo FEDERAL PREVISTAs er.¡-orCHo óÁorüüii"ruro.
6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUELESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGNCIóIT,J.'

DÉclMA SÉPTIMA'- AMBAS PARTES coNVTENEN euE LA TERMTNAcTóru RrurrcrpADA DELPRESENTE coNrRAro, LA susPENSloN rÉn¡pónni-ó ólrrrurrvA DEL MrsMo, yA sEA DEcoMÚN ACUERDO, PoR cASo FoRTUtro o FUERZA n¡nion, sERÁ srN RESpoNSABTLTDADALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN,,.

DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTEINSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RúBRlcADos soN pÁCrr TNTEGRANTE DEL pRE'ENTEcoNTRATo, Asi coMo AQUELLOs DocuMENTos DE cARÁcrER LEGAL euE TNVoLUcREN DEMANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉctMA NovENA.-.A\,BAS PARTES c.NVTENEN EN euE oroRGAN su CoNSENTTMTENT' AEFEcro DE QUE roDA LA INFoRMACIóN óoÑierllo),-Eü rr pRESENTE coNrRATo y susANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGÁDA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE"LA DELEGACIóN" DE coNFoRMtDAó-coN el nniióuio i4, FRAccróN xxv, DE LA LEy DETRANSPARENCIA Y ACcESo A LA lNFoRMAclóÑ pualrcn DEL DrsrRrro FEDERAL, coNEXCLUSIóN DE AQUELLA ENTREGnoÁ oe FoRMA EXpRESA, poR ESCRrro y DE FoRMAANTICIPADA A LA CELEBRACIóN DE ESTE tNSTRuH¡rñro Coru cnnncrER DE coNFrDENcIALO RESERVADA Y PARA LOS FINES PNOPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA'' Los DATos PERSONALES REcABADos sERÁN pRorEctDos, tNcoRpoRADos yTRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTASPARA LA ADQulslcloN DE BIENES Y sERvlclos, EL cunl TTENE su FUNDAMENTo EN LoDISPUESTO EN l-os ARTicuLos 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, 14 eurNeuiEs, i4 sEXTES y .r4
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISiRITO FEDERAL; LOS DATOS SEurrLrzARAN' coNFoRME A LA ruonlvlÁrlvlDAD vtcENTE, V póónEñ #ir'jnnñsurrDos EN ÁcASo DE REQUER|MlENros orlclnles, REALIzADos pbn onéÁñoslürirsdrbcroNnles u1loRGANos DE coNrRoL DE LA Áón¡lrulsrnActóN púaucn, coN lÁ-Írrunlrono DE fr \iCOADYUVAR EN INVESTIGACIONES f AUDIToRIAS ADEMÁs de o"inn3'rnnr.rsn¡lsroNEs l\ VPREVISTAS EN ESTA LEY. sE LE |NFORMA euE sus DAToa r.ro poonÁ¡r éen ólÉu¡oroos slr.¡ I /\SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALúO LAS EXCEPCIONE' PREVISTAS EN LA LEY. \-/
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO D|AZ,DIRECTOR GENERAL DE ADMlNlsrnÁclóÑ v-eióóü';lib DoNDE poDRÁ EJER.ER LosDERECHoS DE AccESo, REcrlFlcAóiéÑ cÁÑcÉü'i;rcrfi u oposrcróN, ASÍ coMo LAREVOCACIÓN DEL coNSENTtMleruió ts EL uBrcADo Eñ cALLE 10, srN NúMER', col.TOLTECA, c.p. 011s0 oerrcncróN-Alv¡lo oeRr-c-óü EN ESTA cruóno-DE MEXtco,CORRESPOíIDIENTE A LA oFlclNA DE'lNFoRMACroÑ puür-rcA DE ESTE óncnruo poliTrcoADMINfSTF.IAT|VO, CORREO: oip.ciao(óqmait.com pAGtNA WEB: www.dao.gob.mx , TEL.: 5276_

5 
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1 9 9 E_s o A LA r N F o R n¡Rc r ó ru p ú B L rcA

HBf I['I?,'"p,EA*¡'"q+,^:1--:pnt;:Für"oiAH'r"üáJÉ;i#5yti'_"],ir??í:i
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www. infodf.crq.mx #'A '=:'u"'.o"FiSir?
¡df.cro mv

vtcÉs¡rvlR PRIMERA'- PARA TODo Lo RELAcToNADo coN LA rNrenpnrrncré
:,Vyi¡yi?rt?".Fr"':y:,;óA,o^.,r1.,S_q:f S,l.^iiFi¡etr^rASDELeRESENrE.orr*oiAMBAS PARTES sE soMErEN A LA lunrsuccrorv ói¡os'iñir"uil;ilJ:¿'^)JFfrR}¿!
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DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONJNÁTO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DISTRITO FEDERAL A LOS SIETE (10) D|AS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015'

oÉ!E6aclóN

OaB€GóN

¡n¡un¡cnctóN DlRrcrA
TLGAP MULTISERVICIOS DE MEXTCO' S.A. DE C'V

POR "LA DELEGACIÓN''

DIRECTOR G NISTRACION

JUA
DIRECTO

MANUEL C RtcCI
DE RE MATERIALES

YS IOS GE S

1.,

ffi!ffiñ*PERIC NLJARTE
ADOR DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS

..EL PROVEEDOR''

:
t^

REFRcsen¡¡rruTE LEGAL

\\
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DE!,ÉGACION

O6aEGóñ

ADJUI]IC,ACf ON O{REC?A
üLGAP MULTISERVICTOS DE MEXITO, S,,A, Dr C.V

ARTICULOS 27 TNASA C 52 Y 55 üL L.A
LEY DE ADQUiStCtüllñS ¡DARA [l

DiSIRIIO í:Eüí:RAL

DOCUMENTO PROBATORIO:

TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

ANEXO UNO

EXTRAORDINARIA

AAIERTü
CERRAüü

seRtlciü D{: AL tti¡ÍN}-as (Mx|aTES)

TIPO DE PROVEEDOR: pfi?s0tuA MO{<AL.

ELGAP I'"4LJL7'ISERVICIOS Og Í,IIEXICÜ, S.A DE C.V

¡iU7 ERMEI)|ARIOS Df CAMERCIO AI PAII MAYAR

DOCUMENTO PROBATORIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

AGliSTlf,i LARA No. 122, CAi... HúGAR y REDENCOW. C.i
0't4sa DtsrRffa FEDERAL DFLG ALVAR; ogñFcó/v 

-

{::ttllvl-13051 5-üII

17 13 49 53 CEj,rELÉFONO(S):

CORREO ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL:
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ADJUDICACION OIRTCTA

ELGAP MULTISTRVICIOS DÉ MEXICC' S'A

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

NE C.V. DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/15-11/OO8

ANEXO DOS

de Abras

209.032.44

209,032.00TOTAL

180,200.00PERSONAS

ALIMENTOS (MIXIOTES) QUE
INCLUYE: GUARNICION DE
NOPALES, TORTILLAS Y SALSAS,
REFRESCO Y HIELO DURANTE EL
SERVICIO, DESECHABLES
(PLATOS; CUCHARAS, VASOS Y

SERVILLETAS), MESEROS Y
PERSONAL DE SERVICIO Y TODO
LO NECESARIO PARA EL
SERVICIO.

2B,832.00

CIENTO CICHENTA MIL OOSCIENTOS PE'SOS OO/1OO M.N,y8a,200.40

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DOSC'ENTOS AIUEYE MIL TREINTA Y OOS PFSOS AA/1AA M.N'$209,A32.0ü

11 DE DICIEMBRE DE 2415Fecha Límite de Entrega Y/o

PROLANGAC'O'V SUR 118 S/N COL. TOLTECA

Página 1
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ANEXO TRES

E,V CASO DE NO PRESEJ1úTAR LA GARANT;A DE CUMPLIMIENTO DEL

fi"y11?ZEJrTorr#nA[i!^o-:! iA":p::F":y*",!!,:iIiielNí¡iZonnESpoNDtENrE 
A LA *ER'EDAD DELA pRopuESrA EcoNóMtcA, Di Ácurióó at Árr¡citó';é: "rx;;;ii5"i?'iJJ1: t:rtfir:Ai rrE

ADQutsctoNEs PARA 
-EL -DisrRtro 

-rnÉ-nÁt. u cÁñÁñÍí¡ 
-bE 

cuMpLrMrENTo DEL coNTRAro sEi5xiiJ[tt 
^i.r?i^TrT!$1.:l+*"1"iáíHscunnrDo 

EL prnJooo oE er,¡rneca -oe 
r-os BTENE'

EN cASo DE APLICACIÓru oe
MEDIANTE:

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR'' DEBERÁ GRRRTTIZ,qR

A) CHEQUE cERTlFlcADo PoR uNA tt'tstlruclóN BANcARIA LEGALMENTE AUToRTzADA poR ELGOBIERNO MEXICANO PARA TAL CTCCTO

B) 
fi:ii:|,ij JIH?^tf¡.?DA PoR uNA rNsrrrucróru rrcRrn¿rNrE AUToRTzADA poR EL G9BTERN9

CUALQUIER MEDIO UTI-LIZADO COMO GARANTIN OE CUMPLIMIENTo oeeeRÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LAsecRerení¡ DE FINANZAS oer- o6inrio ÉÉb5yr_ poR E,-;;t" ib"u,"", poR crENro) DEL MoNro rorALDEL coNTRATo slN lNcLUlR el r'vn., n rlÑ nt cannr.¡lzÁÁ ii"iürübLrH¡rENro DE roDAS y cADA uNA DELAS oBLrGAcroNES coNTMiDAS EN Ér pnÉ'sÉrlrr TNSTRUMENTo.

EN EL CASO DE OPTARPOR_LA OPCION B), EN LA REDACCION DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LASDEMÁS ESTIpuLAcroNES euE córuirñéÁ'b-e'óeeeRAN¡rRANScRrBrR LAS STGUTENTES:

A.i. euE LA FtANzA sE oroRGA en rÉnrul¡¡os DE ESTE coNTRATo.
4.2. QUE EN CASO fJ_E qqE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DELoBJETo A QUE sE neelene L¡ FIANzA o Eisr¡ EspERA, su vrcENcrA ouEDARAeurorvlÁrtc¡MENTE pnonnóonónEÑ corvcononr.¡crÁ'óóñ orcxn pRoRRocA o EspERA.
A'3' "LA lNsrlruclóru npln¡¡znDoRA oroRGA su coNSENTTMTENTo EN Lo REFERENTE AL ART¡cuLo119 DE LA LEY FEDERAL oe lNsrlr-uclor'¡es oE rüÑzes v sE soMETE ExpREsAMENTE ALPRocEDlMlENro DE EJEcucloN eér¡aLecloo etl r-o3 nñiicur-os 93,94,9s,9s Brs, 118 y 12s DELA LEy DE rNsrruooNEs DE rrañins EN vrcoR,,.
A'4' "LA PRESENTE^gSlII¡t PARA EL cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo ter.¡oRÁ vrcENcrA DURANTELA s,BSTANctecló¡¡ DE ToDos r-óé ñ.ecunsos r-eóÁlisólurcros euE sE TNTERpoNGAN HAsrAQUE sE DlcrE RESot-uclóN oerrÑiirva poC Áuiijñ¡onó cgupErENre, y sór-o poDRÁ sERCANCELADA MEDIANTE escnrió Éipeoloo.pon-t-Á--órnL]ccrorv 

.DE REcuRsos MATERTALE' ysERvlclos GENERALES oe r-Á ó-elec¡c'í-0ru"-1.ffo%lREcoN, srEMpRE y cuANDo ,,ELPRovEEDoR" HAYA cuMPLtDo coÑ r-ós rÉnrvl¡ruos Éóirpur-lbos EN EL coNrRATo,,

f4lsLlCA

NUMERO DE FIANZA / CHEQUE:

AFIANZADORA / BANCO:
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